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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Radicado 23-001-31-05-004-2020-00152-00 

 

Montería, siete (07) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, procede esta Judicatura 

a examinar la misiva enunciada en dicha anotación, a través de la cual la 

ejecutante solicita se decrete en contra del ejecutado señor JOSE ÁNGEL SANDE 

DEREIX la medida cautelar de embargo y secuestro del vehículo de propiedad 

del demandado JOSÉ ÁNGEL SANDE DEREIX, identificado con cédula de 

ciudadanía número 78.705.602, Clase: CAMIÓN, Marca: CHEVROLET, 

Carrocería: FURGÓN, Línea: NHR, Color: AZUL CORCEGA, Modelo: 2011, Motor: 

872774, Número de chasis: 9GDNHR555BB000863, Servicio: PARTICULAR, 

Placa: QEJ713, inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería – 

Córdoba. 

 

En ese orden de ideas y una vez examinada la solicitud en estudio, 

podemos evidenciar que la misma se encuentra ajustada a los lineamientos 

legales del canon 593 del Código General del Proceso, aplicable 

analógicamente a la ritualidad laboral por disposición del artículo 145 de la 

obra adjetiva laboral; por tanto, se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del vehículo de propiedad 

del demandado JOSÉ ÁNGEL SANDE DEREIX, identificado con cédula de 

ciudadanía número 78.705.602, Clase: CAMIÓN, Marca: CHEVROLET, 

Carrocería: FURGÓN, Línea: NHR, Color: AZUL CORCEGA, Modelo: 2011, Motor: 

872774, Número de chasis: 9GDNHR555BB000863, Servicio: PARTICULAR, 

Placa: QEJ713, inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería – 

Córdoba. 
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SEGUNDO: Ordenar a la secretaría del despacho que emita el 

respectivo oficio dirigido a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería 

– Córdoba, para que registre la mentada medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 

JUEZ 
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